
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 

PROYECTO  : HABILITACION JARDIN INFANTIL PROVISORIO “ALTOS DE PLAYA BLANCA” 

REGIÓN  : DE TARAPACA 

COMUNA  : IQUIQUE 

DIRECCION  : RUTA 1-SECTOR ALTOS PLAYA BLANCA LOTE A-5-1 

FECHA   :  

 

A. GENERALIDADES 

A.1. DESCRIPCION DE LAS OBRAS  

 

Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la Construcción de Cierre Perimetral del Jardín Infantil y 

Sala cuna PROVISORIO Alto Playa Blanca, Comuna de Iquique, Región de Tarapacá, las que son 

complemento de los planos de arquitectura y especialidades. 

Serán responsabilidad del contratista los proyectos definitivos de especialidades, su aprobación, la 

construcción de obra gruesa, terminaciones, obras complementarias e instalaciones. 

 

 

A.1. REFERENCIAS: 

Las presentes especificaciones técnicas son complementarias de los planos del proyecto. La obra se 

ejecutará en estricto acuerdo con dichos documentos y con aquellos que se emitan con carácter aclaratorio o 

por parte de las especialidades, como es el caso de Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado, Aguas 

Lluvias, Eléctricos, Calefacción y de gas. (Cargo y responsabilidad de la empresa contratista que se adjudique 

la construcción de la obra). 

Todas las obras que consulte el proyecto deben ejecutarse respetando la legislación y reglamentación 

vigente; en especial: 

- Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

- Reglamentos para instalaciones Sanitarias. 

- Instalaciones eléctricas de consumo en Baja tensión. 

- Reglamentos SEC. 

Será responsabilidad del contratista mantener en obra, ya sea por medios digitales o físicos, dichas 

normativas y su respectiva actualización, ante cualquier cambio eventual de estas durante el transcurso del 

desarrollo de la obra. 

Las medidas y sus respectivas unidades están especificadas en los planos de cada especialidad siendo éstas 

y ninguna otra las que deben ser replanteadas en terreno. 

Se exigirá tener actualizados y plastificados todos los planos y especificaciones técnicas en obra, para 

asegurar su protección ante la consulta en terreno. 

Los planos de proyecto de especialidades tendrán un plazo de 2 semanas para estar en obra, y sus 

respectivas actualizaciones deben quedar registradas en el libro de obra y en conocimiento de la I.T.O. 



 

Adicionalmente se deberá contar en terreno con un programa general de las obras y su respectiva 

modificación y/o actualización. Esta carta Gantt debe señalar claramente ruta crítica, estar impresa en papel 

de tamaño legible. 

Ante la existencia de discrepancias entre la documentación entregada por el mandante, ya sea planos 

arquitectura, ingeniería, especificaciones etc. Será responsabilidad de la I.T.O. informar oportunamente al 

arquitecto y/o ingeniero, según sea el caso para dar respuesta al punto en  cuestión, en un plazo máximo de 5 

días, la resolución de la discrepancia, estará sujeta a la complejidad surgida en obra y su tiempo dependerá 

exclusivamente de esta. 

Como documentación complementaria se solicitará mensualmente, y entregado en fecha oportuna, una 

carpeta, ordenada alfabéticamente, con la documentación al día de las cotizaciones y finiquitos, de existir, de 

todos los trabajadores en obra.  

 

A.2. MATERIALES  

 

Los materiales que se especifican para las obras definitivas se entienden de primera calidad dentro de su 

especie conforme a las normas y según indicaciones de fábrica. 

La I.T.O. rechazará todo aquel material que a su juicio no corresponda a lo especificado. 

La I.T.O. podrá solicitar al contratista la certificación de la calidad de los materiales a colocar en obra. 

En caso que se especifique una marca de fábrica para un determinado material se entiende como una 

mención referencial, el Contratista podrá proponer el empleo de una marca de alternativa, siempre y cuando 

su calidad técnica sea igual o superior a la especificada; en todo caso, la opción alternativa debe someterse 

oportunamente a consideración del I.T.O. para su aprobación o rechazo, quien resolverá al respecto. 

La instalación de cada material se realizará según lo indicado en la presente especificación, de lo contrario 

será la indicación del fabricante, la que guie el procedimiento, previa consulta a la I.T.O., la que podrá 

aconsejar alternativas frente a problemáticas surgidas en el desarrollo de la obra. 

Todo lo anteriormente mencionado será registrado en el libro de obra, fechado y firmado por la I.T.O. y el 

profesional residente de la obra en cada observación y visita realizada a la obra. 

 

A.3.  ARCHIVO DE OBRA. 

El Coordinador Técnico designado, bajo su responsabilidad deberá tener en la oficina de la faena, toda la 

documentación necesaria, que permita una buena fiscalización administrativa, contable o técnica, 

debidamente archivada. 

Se considera como obligatorio al menos: 

 

 Legajo completo de planos (2 ejemplares, además de los juegos de planos para la construcción misma, 

los cuales deberán estar plastificados). 

 Normas del I.N.N. 

 Especificaciones Técnicas, memoria de cálculo, memorias de proyectos e instalaciones. 

 Contratos y Sub-Contratos y sus posibles modificaciones. 

 Catálogo o fotocopias de la Ficha técnica de todos los materiales indicados en las especificaciones 

técnicas y los que se incluyan como modificaciones. 

 Libro de obra. 



 

El Libro de Obras será triplicado como mínimo autocopiativo, el que permanecerá en la oficina y en el que se 

indicará diariamente la obra ejecutada, ordenes, especificaciones, etc., así como las observaciones del 

arquitecto e ingeniero estructural e I.T.O. En él se indicarán además todas las observaciones que haga el 

mandante, quién no podrá hacer modificaciones técnicas si no cuenta con el VºBº del profesional que 

corresponda, además de que todas las instrucciones al personal de la obra les deberán ser comunicadas por 

el responsable técnico de esta, o quien lo reemplace ante una eventual ausencia. 

 

 Libro de visitas.  

Deberá existir un Libro de Visitas en triplicado como mínimo, el que permanecerá en la oficina y en la que se 

indicará visitas realizadas de otros profesionales a la obra, el cual puede indicar observaciones al I.T.O. 

 

 Normas de Seguridad. 

Se deberán mantener las normas de seguridad correspondientes, referidas en este caso en las guías técnicas 

preparadas por el DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD de la MUTUAL DE SEGURIDAD y/o de la 

ASOCIACION CHILENA DE SEGURIDAD para este tipo de trabajos, en lo que respecta a inspecciones 

previas y detenidas del sector antes de iniciar cada faena; informar a transeúntes, trabajadores o publico 

acerca de eventuales peligros, mediante letreros, afiches etc.; atenerse a normas vigentes sobre 

excavaciones, andamios, plataformas adecuadas, pasarelas con pasamanos, vías de acceso y evacuación, 

etc.; además de indicaciones especiales del mandante sobre el particular. 

 

A.4.  PROFESIONAL RESIDENTE 

 

 Supervisión 

Independiente de las supervisiones efectuadas por el personal del mandante, deberá cumplirse con lo 

dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza en torno a los profesionales 

competentes y sus responsabilidades, debiendo ejercer las labores de supervisión los profesionales que 

suscriban dicha responsabilidad al solicitar el permiso de construcción con patente al día, estos tendrán 

autoridad para hacer que se cumpla con lo establecido en los respectivos proyectos. De ser necesario 

cualquier cambio o modificación, por razones técnicas o solicitud del Mandante, esto deberá quedar 

registrado en el libro de obra con sus respectivas firmas y autorizado por el proyectista que corresponda. Por 

su parte el constructor de la obra deberá ejercer la supervisión en el aspecto constructivo y de las técnicas de 

ejecución, desarrollo y control de las obras, siendo el responsable fundamental de la correcta ejecución de 

estas y de que se cumpla con lo establecido en los respectivos proyectos.  

 

Deberá permanecer con dedicación exclusiva en obra un Profesional competente del área de la construcción, 

el cual será el Profesional Residente de Obras. Este podrá ser Arquitecto, Ingeniero Constructor, Constructor 

Civil o Ingeniero Civil con una experiencia comprobable y excluyente en obras de edificación de a lo menos 3 

años desde su titulación. 

 

Se deberá presentar toda la documentación del profesional, esto es, título y curriculum vitae actualizado. 

Fundación Integra se reserva el derecho de aceptar o rechazar al profesional propuesto por la empresa 

adjudicada y pedir su sustitución si las condiciones de la obra lo ameritan. 



 

 

 

A.5. PERMISOS Y DERECHOS MUNICIPALES 

Todos los permisos y la recepción municipal de las obras, y los pagos oportunos de derechos e impuestos 

que correspondan, serán de acuerdo a lo indicado en Bases especiales. 

 

A.6.  SEGURIDAD Y ASEO DE LA OBRA 

El contratista será responsable desde la fecha de entrega de terreno hasta la recepción de las obras, esto es, 

será responsable de la vigilancia de esta, de la protección y seguridad del público y de las personas que 

trabajan en ella o a sus alrededores que puedan verse afectados o involucrados en algún accidente ocurrido 

en la obra. 

 

Además será responsabilidad y obligación del contratista el orden y aseo periódico de la obra durante todo el 

transcurso de esta. Será además responsable del traslado de materiales y desperdicios a botaderos 

autorizados. 

 

Se dispondrá de lugares de acopio debidamente señalizados, estos serán limpiados o vaciados 

periódicamente para no generar acopios que entorpezcan el correcto funcionamiento de las obras. 

Está prohibido terminantemente hacer fuego en el recinto, por lo tanto la estalación de faenas debe contar con 

sistemas que permitan el almacenar y calentar el alimento de los trabajados, así como lugares de aseo. 

 

 

  

1.0 CIERRES PERIMETRALES 

 

1.1       CIERRE PERIMETRAL TIPO BULLDOG 

 

Considera trazado y nivelación en el cual consideramos una sola altura para instalación del cierre de 

pandereta a una altura de 2 mts quedando todo aplomado y nivelado, en un caso de fuerza mayor que 

requiera escalonamientos, estos se podrán efectuar; pero cuidando de no dejar espacios libres entre el 

terreno natural y la pandereta inferior.  

 

Considera Instalación de pilares prefabricados de hormigón armado, cada 2 metros lineales debe ir un pilar, 

enterrado al menos 60 cms, con una perforación en el terreno de 40x40 cms, rellena de hormigón. Considera 

la instalación de placas de hormigón vibrado los cuales deberán quedar nivelados y aplomados, no se 

aceptaran panderetas con fisuras, grietas o con sus cantos dañados, se deberá revocar todo espacio entre 

panderetas. A medida del avance e instalación se debe considerar tirantes de madera para impedir el 

desaplomado de los pilares en su longitud total por causas del clima en el lugar (viento). 

 

 

 

 



 

1.2     PORTON DE ACCESO 

 

Se consulta portón de estructura metálica según planimetría, abatible de 5 mts de ancho con malla 1G9 

3.8mm de acero galvanizado Inchalam  afianzando la estructura en marco de perfiles cuadrados de 

40x40x3mm  en bastidor de perfil L de 40x40x3mm y , fijados a pilares de acero 100x100x3 A42-27ES, por 

medio de 3 pomeles de 3”, se considera tensores de acero galvanizado de acuerdo a plano. La altura del 

cierro será de 2.00 mt. Empotrado en poyos de hormigón de 40 x 40 cm x 40 cm. con pletina apernada. 

Se contempla anticorrosivo, con remate esmalte sintético gris perla. Se considera cerrojo para candado. 

 

1.3   PUERTA DE ACCESO  

           

Se consulta puerta de acero galvanizados de doble hoja de 1,9  mt de ancho con malla 1G9 3.8mm de acero 

galvanizado Inchalam  afianzado en bastidor de perfil cuadrado de 40x40x3mm, fijados a pilares de acero 

75x75x2 A42-27ES, por medio de 3 pomeles de 3”, de acuerdo a plano. Se construirá en acceso. La altura del 

cierro será de 2.00 mt. Empotrado en poyos de hormigón de 40 x 40 cm. con pletina apernada. Se considera 

cerradura de sobreponer  y cerrojo en la parte inferior . 

 

 

2.0 ASEO GENERAL Y ENTREGA        GL 

 

Al momento de la entrega de la obra, el área deberá quedar limpia, libre de escombros y materiales 

excedentes. 

Se deberá considerar una limpieza acuciosa en los recintos intervenidos y un especial cuidado las 

terminaciones de los trabajos ejecutados en cuanto a funcionamiento y estética. 

 

NOTA: El diseño de todo elemento que quede a la vista y que no se encuentre detallado en los planos, 

deberá ser sometido a la aprobación del ITO y Arquitecto de la Obra, como así mismo, la elección de 

sistemas no especificados. 

En general predominarán los Planos de Arquitectura sobre los planos de Instalaciones, salvo indicaciones 

especiales. 

Cualquier diferencia deberá consultarse al ITO y Arquitecto. Cualquier cambio o mejora de las 

Especificaciones Técnicas y/o Proyecto, deberá ser aprobado por el ITO y Arquitecto. 

 

 

 

 

JORGE TOBAR IBACETA 

ARQUITECTO 

FUNDACIÓN INTEGRA 


